
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

ACTA DEL  
CONSEJO VASCO DE CIENCIA, 
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 

 
LEHENDAKARITZA, 15 DICIEMBRE 2014 

 
 
  



ASISTENTES 

Arantza Tapia anderea 
EKONOMIAREN GARAPEN ETA LEHIAKORTASUNEKO SAILBURUA 
 
Ricardo Gatzagaetxebarria jauna 
OGASUN ETA FINANTZA SAILBURUA 

 
Cristina Uriarte anderea 
HEZKUNTZA, HIZKUNTZA POLITIKA ETA KULTURAKO SAILBURUA 

 
Jon Darpon jauna 
OSASUNEKO SAILBURUA 
 
José Luis Bilbao jauna 
BIZKAIKO DIPUTATU NAGUSIA 

 
Martín Garitano jauna 
GIPUZKOAKO DIPUTATU NAGUSIA 
 
Javier De Andres jauna 
ARABAKO DIPUTATU NAGUSIA  

 
Iñaki Goirizelaia jauna  
EUSKAL HERRIKO UNIBERTSITATEKO ERREKTOREA 

 
Roberto San Salvador jauna, José Mª Gibert-en ordez 
DEUSTO UNIBERTSITATEKO ERREKTOREORDEA 

 
Josu Zabala jauna 
MONDRAGON UNIBERTSITATEKO ERREKTOREA 

 
Fernando Cossío jauna 
IKERBASQUE-KO PRESIDENTEA 

 
Txema Villate jauna, Alberto Garcia Erauzkin-en ordez 
INNOBASQUE-KO ZUZENDARI NAGUSIA 
 
Javier Ormazabal jauna    
TECNALIA-ko PRESIDENTEA 
 
Jose Miguel Erdozain jauna, Jesús Mª Iriondo-ren ordez    
IK4-ko ZUZENDARI NAGUSIA 
 
Jesús Mª Ugalde jauna (ezin da etorri) 
JAKIUNDE-ko PRESIDENTEA 
 
José Luis San Pedro jauna 
IBERDROLA-ko PRESIDENTEORDEA 
 
Andrés Arizkorreta jauna 
CAF-eko KONTSEILARI ORDEZKARIA 
 
Antón Pradera jauna 
CIE AUTOMOTIVE-ko PRESIDENTEA 
 
Fernando Querejeta jauna   
IDOM-eko PRESIDENTEA 
 
Jesús Peña jauna 
LEHENDAKARITZAREN IDAZKARI NAGUSIA 
 



 

ORDEN DEL DIA 

I. Aprobación del acta del consejo celebrado el 9 de abril del 2014 
II. Informe y aprobación del PCTI Euskadi 2020 

III. Ruegos y preguntas 

 

 

 

I) Aprobación del acta del consejo celebrado el 9 de abril de 2014 
 
Acuerdo: 
El Consejo Vasco de Ciencia, Tecnología e Innovación aprueba el acta de la última 
reunión celebrada el pasado 9 de abril del 2014, sin ninguna observación 
 
 

II) Informe y aprobación del PCTI Euskadi 2020. 
 
Informe  del Lehendakari 
El Lehendakari realiza una exposición del proceso de elaboración del PCTI Euskadi 2020 
y de su contenido. 
Comienza su exposición agradeciendo el trabajo y las aportaciones de todas las 
personas que han participado en su elaboración y contraste, coordinadas desde 
Lehendakaritza con el apoyo de Innobasque, como secretaria técnica. 
Destaca que el documento definitivo remitido a los diferentes miembros del Consejo 
se ha elaborado tomando como referencia el informe “RIS3 de especialización 
inteligente de Euskadi“ y el documento de “líneas estratégicas y económicas básicas 
para la elaboración del nuevo PCTI “, aprobados precisamente en la anterior reunión 
del Consejo celebrada el pasado 9 de abril, según consta en el acta. 
 
El documento final ha sido fruto del consenso entre las diferentes aportaciones 
realizadas. También ha recibido el contraste  y la valoración favorable de diferentes 
Direcciones Generales de la Comisión europea. 
 
El Lehendakari pasa a leer un informe resumen del Contenido del PCTI.  
En este informe destaca especialmente los siguientes aspectos: 
 
1) La aprobación del PCTI Euskadi 2020 constituye un hito especialmente significativo 

en la presente legislatura, por dos motivos: 
 

A) El PCTI constituye un elemento fundamental en la estrategia de desarrollo 
humano, sostenible, también inteligente, como proclama la unión europea. 



B) La aprobación del PCTI coincide con un punto de inflexión en la legislatura, 
tanto desde la perspectiva temporal-se cumplen dos años-, como desde la 
perspectiva económica y de empleo. 

 

2) Aspectos destacados del PCTI Euskadi 2020 que representan un “antes y un 
después” 

El Lehendakari señala los tres aspectos destacados del nuevo PCTI que suponen 
un antes y un después en la política de Ciencia y Tecnología de Euskadi. 

En primer lugar, por primera vez se define una estrategia de especialización 
inteligente siguiendo el modelo europeo RIS3. Esta estrategia focaliza las 
fortalezas competitivas de Euskadi en tres áreas: La energía; la fabricación 
avanzada y el binomio Biociencias/Salud. Además se señalan otras cuatro 
actividades que constituyen otros tantos “territorios de oportunidad”. 

En segundo Lugar, se ha procedido a reordenar la red Vasca de Ciencia tecnología 
e innovación, para hacerla más eficaz. De esta forma, se simplifica el número de 
categorías de agentes, se procede a su homogeneización y se establecen criterios 
comunes de financiación y de evaluación de resultados, para cada una de las 
categorías. 

En tercer lugar, el Lehendakari destaca el aspecto económico del Plan. Según el 
escenario económico previsto,  la inversión total en I+D+i en el periodo 2014-2020 
asciende a 11.100 millones de euros, en un esfuerzo de colaboración público-
privada sin precedentes. 

Este escenario económico se ha construido con criterios realistas y previsibles, 
tomando como base de partida los siguientes tres  elementos: 

• El compromiso de las administraciones públicas vascas con un esfuerzo 
coordinado y estable. 

• Una mayor implicación del tejido empresarial, en línea con Europa. 
• Aumento en el esfuerzo de captación de fondos europeos e internacionales. 
 

Por último, el Lehendakari señala dos características del proceso de elaboración del 
propio PCTI Euskadi 2020: Su carácter abierto y participativo. 

En su elaboración ha participado un grupo de trabajo estable de carácter 
interdisciplinar que se ha reunido una docena de ocasiones. 

De forma complementaria, se ha contado con la opinión y aportaciones de los diez 
miembros del Comité Científico asesor. 

Asimismo, ha sido contrastado con expertos europeos de la talla de Kevin Morgan y 
Karen Mcguire. También ha sido presentado formalmente en tres direcciones de la 
Comisión europea que lo han valorado posivitavmente. 



Finalmente, se han incorporado las aportaciones de los propios miembros del Consejo 
vasco de Ciencia y Tecnología, hasta llegar al resultado final del mismo. 

Para completar su exposición, el Lehendakari señala los principales indicadores de 
resultados que constituirán la referencia para la evaluación y la gobernanza del “PCTI 
Euskadi 2020”. 

A continuación, toman la palabra diferentes miembros del Consejo para constatar que 
el documento es equilibrado y refleja el espíritu constructivo que ha caracterizado su 
elaboración; además, recoge, suficientemente las diferentes aportaciones realizadas. 
También reconocen que el documento es un punto de partida y que incorpora 
compromisos exigentes pero realizables. 

En resumen, la opinión compartida es favorable al PCTI Euskadi 2020, no habiendo 
ninguna persona miembro del Consejo que manifiesta una posición contraria al mismo. 

Acuerdo. 

Tras la exposición del Lehendakari, el Consejo Vasco de Ciencia tecnología e innovación 
acuerda informar favorablemente el PCTI Euskadi 2020, que será aprobado en el 
Consejo de Gobierno y posteriormente remitido al Parlamento Vasco. 

 

III)  Ruegos y preguntas  

 

No hay ruegos y preguntas. 

 

 

 

 

 

Jesús Peña Martinez 

SECRETARIO DEL CONSEJO VASCO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 


